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REFERENCIA: SAIP_ 2022_070 

 

RESOLUCIÓN FINAL DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las 

once horas y diez minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós. 
 

Vista la solicitud de acceso a la información pública suscrita por Licenciada ---------------------------, de generales 

conocidas en el presente trámite; admitida mediante resolución emitida por esta unidad a las diez horas del 

día cuatro de los corrientes, correspondiente al expediente referencia SAIP_ 2022_070;  
 

I. SÍNTESIS DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA: 
 

La ciudadana requirió la siguiente información:  
””””””””””Solicito una copia de contrato simple de regencia de Empresarios Exitosos S.A. de C.V. (Farmacia 
Nueva) con número de registro en DNM 781”””””””””” 
 

La suscrita Oficial de Información realiza las siguientes CONSIDERACIONES:  
 

II. FUNDAMENTACIÓN:  
 

a) De acuerdo al artículo 6 de la Constitución de la República de El Salvador, el cual establece que “Toda 

persona puede expresar y difundir libremente sus pensamientos (…)”; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, ya sea oralmente, por escrito, o a través 

de las nuevas tecnologías de la información, el cual no puede estar sujeto a censura previa sino a 

responsabilidades ulteriores expresamente fijadas por la ley. 

b) Que mediante Decreto Legislativo N°1008, de fecha 22 de febrero de 2012, publicado en el Diario 

Oficial N°43, tomo 394, de fecha 12 de marzo de 2012, se crea la Dirección Nacional de 

Medicamentos, y dentro de sus funciones se encuentra la de autorizar la apertura y funcionamiento 

de establecimientos que se dediquen a la fabricación, importación, exportación, distribución, 

transporte, almacenamiento, comercialización. 

c) En virtud de lo expuesto en el literal anterior y con fundamento en las atribuciones concedidas en el 

artículo 50 literales d), i), y j) de la LAIP, le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites 

necesarios para la localización de la información solicitada, resolver por escrito y notificar la 

resolución en el plazo al peticionario sobre las solicitudes de información que se sometan a su 

conocimiento. 

 

III. MOTIVACION: 
 

Con base a la Ley de Acceso a la Información Pública, la cual en su artículo 50 literal d), establece que el Oficial 

de Información tiene entre otra función, la de realizar los trámites necesarios para la localización de la 

información solicitada, resolver por escrito y notificar a los particulares, en ese sentido, se transmitió el 

requerimiento realizado en SAIP_ 2022_070, a la Unidad de Registro de Establecimientos y Poderes de esta 

Dirección, la cual informó: 

 

VERSION PÚBLICA 
De conformidad al Art. 30 de Ley de Acceso 

a la Información Pública, se han eliminado la 
información confidencial y/o reservada de 
este documento 



 

””””””””””Que se solicitó el expediente físico al archivo (Unidad de Gestión Documental y Archivo de esta 
Dirección) de “FARMACIA NUEVA”, inscripción E10F0781, pero al realizar la verificación correspondiente se 
evidenció que el trámite relacionado al documento requerido en el memorándum antes mencionado, 
corresponde al año 2012, ya que hay una autorización de ese año en respuesta al contrato simple de 
regencia de Empresarios Exitosos S.A. de C.V., y que el mismo fue presentado ante el Consejo Superior de 
Salud Pública. 
 
Que con la entrada en evidencia de la Ley de Medicamentos, se creó la Dirección Nacional de Medicamentos, 
razón por la que los expedientes que obraban en poder del Consejo Superior de Salud Pública fueron 
trasladados a la DNM, sin embargo, al revisar el expediente físico se evidencia que el contrato no está 
dentro de los documentos que fueron trasladados a esta institución, correspondientes al establecimiento 
farmacéutico “NUEVA FARMACIA”; en ese sentido la Dirección Nacional de Medicamentos no puede 
responder por un documento que fue presentado ante una entidad diferente y que no fue en su oportunidad 
proporcionado a esta Dirección. 
 
Dicho lo anterior, se considera que la información requerida es “inexistente” de acuerdo a uno de los 
criterios resolutivos del Instituto de Acceso a la Información Pública del año 2013-2017 es cual literalmente 
dice: “la LAIP reconoce de manera excepcional la posibilidad que la información [solicitada] no se encuentre 
en los archivos públicos y se afirme su inexistencia debido a que la institución [obligada] no los ha generado 
y existe la obligación legal de hacerlo; a una mala gestión documental o a la destrucción de la información, 
entre otras causas (Ref. 105-A-2015 de fecha 02 de septiembre de 2015)” 
 
Por lo tanto, ante una información inexisten en nuestro archivo público, no es posible cumplir con lo 
requerido”””””””””” 
 

Ante lo manifestado por las referidas unidades y de conformidad al art. 73 LAIP, esta oficina analizó el caso y 

verificó las competencias de esta Dirección con base a lo establecido en la Ley de Medicamentos y normativa 

aplicable, no identificando otra unidad organizativa en donde localizar la información solicitada, pues la misma 

ya fue solicitada a la Unidad de Gestión Documental y Archivo de esta Dirección.  

 
IV. RESOLUCIÓN:  

 

Por lo antes acotado y con base a las facultades legales previamente señaladas, el acceso a la información en 

poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en el ordenamiento jurídico nacional, lo que 

supone el directo cumplimiento al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la ley de 

acceso a la información pública por el cual, la información en poder de los entes obligados es pública y su 

difusión es irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley. 

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y con base a lo estipulado en el artículo 6 de la Constitución de la 

República de El Salvador, en relación con los artículos 50 letra d, 62 y 66, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, relacionado con los artículos 55 y 56 de su Reglamento, y demás normativa antes relacionada, esta 

Oficina RESUELVE:  
 

 

I. CONFÍRMESE la inexistencia de la información requerida, en los términos previstos en el romano III de 
esta resolución. 
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II. INFÓRMESE al solicitante que queda expedito su derecho de interponer el recurso de apelación ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública conforme al art. 82 LAIP relacionado al art. 135 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos 
 

III. NOTIFÍQUESE a la solicitante al correo electrónico señalado y déjese constancia en el expediente 
respectivo de la notificación.  

 

IV. ARCHÍVESE el presente expediente administrativo. 

 

 

 

 

 
___________________________________ 
Licda. Daysi Concepción Orellana de Larin 

Oficial de Información 


